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de la misma naturaleza y aplicación contable, que sean 
complementarios de otros ya ejecutados por el procedi-
miento de pagos masivos cuando así se acredite por el 
centro gestor.»

Dos. El punto 2.1.1.A).ii) del apartado 2 «Procedi-
miento para la realización de los pagos a que se refiere 
esta Resolución» queda redactado como sigue:

«ii) Hasta tanto toda la información correspondiente 
a los pagos masivos se transmita mediante el sistema de 
información contable de la Administración General del 
Estado, un resumen de la relación de perceptores del 
pago masivo firmada por el responsable del Centro Ges-
tor en el que constarán, al menos, los siguientes datos: 
centro gestor, número de referencia del pago masivo, 
número e importe líquido de la propuesta, número de 
perceptores incluidos en el pago masivo, importe total de 
la relación y suma de las claves de autenticación de las 
órdenes de transferencia incluidas en el soporte informá-
tico mencionado.

El número de referencia del pago masivo tendrá la 
siguiente estructura GGGGG DDMMAAAA NNNNN, en el 
que:

Los dígitos GGGGG identificarán el Centro Gestor del 
pago masivo según el código asignado al mismo por la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.

Los dígitos DDMMAAAA se referirán a la fecha, dos 
para el día, dos para el mes y cuatro para el año, respecti-
vamente, y

Los dígitos NNNNN incluirán un número secuencial 
de los pagos masivos para el Centro Gestor en el ejerci-
cio.»

Tres. El punto 2.2.2 del apartado 2 «Procedimiento 
para la realización de los pagos a que se refiere esta Reso-
lución» queda redactado como sigue:

«2.2.2 La Oficina de Contabilidad remitirá, a los servi-
cios gestores de procedencia, los documentos contables 
y los justificantes individuales de las obligaciones para su 
archivo por dichos servicios gestores a disposición del 
Tribunal de Cuentas, de la Intervención General de la 
Administración del Estado y de las Instituciones de con-
trol comunitario, en su caso.

Con carácter previo a dicha remisión, la Oficina de 
Contabilidad realizará, por medios informáticos o electró-
nicos, una copia de dichos documentos contables y sus 
justificantes salvo para el reconocimiento de obligaciones 
relativas a pagos masivos cuya copia se realizará sólo del 
documento contable y del resumen de la relación de per-
ceptores previsto en el punto ii) del apartado 2.1.1.A) de 
esta Resolución.»

Cuatro. El punto 2.3.4 «Justificación de los pagos» 
del apartado 2 «Procedimiento para la realización de los 
pagos a que se refiere esta Resolución» queda redactado 
como sigue:

«2.3.4 Justificación de los pagos.
Para la justificación de los pagos, el Cajero de pagos 

especiales formará la correspondiente cuenta justificativa 
que, junto con las relaciones de perceptores en soporte 
informático y los originales de los resúmenes (en papel) 
de las relaciones de perceptores (en el supuesto 1.1 de la 
presente Resolución), los originales en papel de las rela-
ciones de perceptores (supuesto 1.2.) y de las certificacio-
nes identificativas de los perceptores (supuesto 1.3.), así 
como los justificantes de los pagos y de la ejecución de 
las incidencias, será remitida a la Intervención delegada 
en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera 
para su intervención, dentro de los 30 primeros días hábi-
les del siguiente trimestre al justificado. La Intervención 
delegada, una vez fiscalizada la cuenta, la remitirá a la 
Dirección General del Tesoro y Política Financiera, para su 

aprobación y archivo a disposición del Tribunal de Cuen-
tas.

La cuenta justificativa mencionada en el párrafo ante-
rior se elaborará trimestralmente y contendrá, para cada 
uno de los tipos de operación regulados en la presente 
Resolución, al menos, la siguiente información:

a) Importes abonados en la cuenta corriente.
b) Fechas de abono de la cuenta
c) Identificación de las órdenes de pago del Tesoro 

correspondientes a los abonos registrados en la cuenta: 
números de operación y fechas de los señalamientos.

d) Importes cargados en la cuenta corriente.
e) Fechas de cargo de la cuenta.
f) Identificación de los cargos realizados:
f.1) Por pagos realizados directamente a los percep-

tores reseñados en los puntos 1.1, 1.2, y 1.3, de la presente 
Resolución.

f.2) Por pagos realizados directamente a órganos 
judiciales y a la Tesorería General de la Seguridad Social 
por incidencias de los mencionados perceptores.

f.3) Por incidencias de los perceptores citados con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

f.4) Por forma de pago utilizada, cheque o transfe-
rencia (aplicable únicamente en los supuestos contempla-
dos en los puntos 1.2 y 1.3 de esta Resolución).»

Cinco. El apartado 3 «Extensión del procedimiento a 
pagos realizados por cajeros pagadores habilitados en las 
Delegaciones de Economía y Hacienda» queda redactado 
como sigue:

«3. Extensión del procedimiento a pagos realizados 
por cajeros pagadores habilitados en las Delegaciones de 
Economía y Hacienda.

En aquellos casos en los que exista autorización 
expresa de la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera podrá aplicarse igualmente el procedimiento 
indicado en los apartados precedentes, siendo el Cajero 
de pagos especiales el de la correspondiente Delegación 
de Economía y Hacienda.»

Disposición final única. Efectos.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de febrero de 2007.–El Interventor General 
del Estado, José Alberto Pérez Pérez.–La Directora Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, Soledad Núñez Ramos. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 4237 REAL DECRETO 190/2007, de 9 de febrero, por 
el que se establecen las bases reguladoras de 
las ayudas «de minimis» destinadas a la 
implantación de sistemas de autocontrol en 
los mercados de ganado.

De acuerdo con la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sani-
dad animal, los mercados de ganado son centros de con-
centración de animales y tienen, como ellos, una función 
comercial puesto que en ellos se reúnen animales de dis-
tinta procedencia para el establecimiento de lotes homo-
géneos destinados al mercado comunitario o nacional.
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Es indudable la importancia económica y social de la 
actividad de los mercados de ganado. La concurrencia de 
animales a estos recintos en España es tradicionalmente 
grande, siendo también importante el número de empre-
sas cuya actividad económica está ligada a la de los mer-
cados de ganado.

Las crecientes exigencias de los consumidores en 
materia de sanidad y bienestar animal, identificación y 
trazabilidad del ganado y productos ganaderos estableci-
das por la Unión Europea obligan a este tipo de explota-
ciones a modernizar las estructuras de comercialización.

El paso de los animales vivos por los mercados es una 
etapa más dentro de la vida del animal destinado a la pro-
ducción de carne y se debe considerar como un factor 
integrante del control de la «calidad integral» de la 
carne.

Como consecuencia de lo anterior, este real decreto 
tiene por objeto establecer una línea de ayudas de mini-
mis destinada a apoyar a quienes apliquen sistemas de 
autocontrol en los mercados de ganado, entendidos 
como la implantación y desarrollo de un protocolo de 
actuaciones, que con carácter previo y preventivo permi-
ten un control más detallado de las distintas etapas, 
logrando un mejor aprovechamiento de sus recursos y 
por tanto dando una respuesta más rápida y eficaz ante 
las posibles eventualidades que puedan afectar a la con-
secución de los objetivos establecidos de sanidad, bien-
estar, identificación y trazabilidad del ganado.

Lo dispuesto en este real decreto se dicta de acuerdo 
con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia sobre bases y coordinación de la planifica-
ción general de la actividad económica.

Es de aplicación a este real decreto lo dispuesto en el 
Reglamento (CE) n.º 1998/2006 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artícu-
los 87 y 88 del tratado a las ayudas de minimis.

En el proceso de elaboración de este real decreto han 
sido consultadas las comunidades autónomas y las enti-
dades representativas de los intereses de los sectores 
afectados.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 9 de febrero de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto establecer las bases 
reguladoras de las ayudas estatales de minimis en régi-
men de concurrencia competitiva mediante el sistema de 
prorrateo para la implantación de sistemas de autocontrol 
en los mercados de ganado.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de este real decreto se entenderá como:
a) Autoridad competente: el órgano competente de 

la comunidad autónoma en que radique el mercado.
b) Mercado de ganado: la concentración pública de 

ganado vivo, con fines comerciales, celebrada en lugares 
destinados al efecto, en fechas determinadas y con carác-
ter regular, y autorizada como tal por la autoridad compe-
tente.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las per-
sonas jurídicas, públicas o privadas, que sean titulares de 

un mercado de ganado, según lo establecido en la base 
de datos del Registro general de explotaciones ganaderas 
creada por el Real Decreto 479/2004, de 26 de marzo, por 
el que se establece y regula el Registro general de explo-
taciones ganaderas.

2. Como requisitos para la concesión de la ayuda los 
mercados deberán:

a) Estar autorizados como centros de concentración 
para intercambios intracomunitarios según el Real 
Decreto 1716/2000, de 13 de octubre, sobre normas sani-
tarias para el intercambio intracomunitario de animales 
de las especies bovina y porcina o el Real Decreto 1941/2004, 
de 27 de septiembre, por el que se establecen las nor-
mas de policía sanitaria que regulan los intercambios 
intracomunitarios y las importaciones de terceros países 
de las especies ovina y caprina.

b) Celebrarse con una periodicidad, al menos, sema-
nal.

Artículo 4. Actividad subvencionable.

1. Se subvencionará la implantación de un sistema 
de autocontrol cuyos requisitos mínimos se determinan 
en el artículo 5 de este real decreto.

2. El cumplimiento de la legislación obligatoria en 
materia de medio ambiente, sanidad, bienestar e identifi-
cación animal no será en ningún caso subvencionable.

3. El sistema de autocontrol será inspeccionado 
según se determine en el artículo 6.

Artículo 5. Requisitos mínimos de los sistemas de auto-
control.

1. Los sistemas de autocontrol aplicables en los mer-
cados de ganado deberán registrar, al menos, los contro-
les que se realizan en los siguientes aspectos generales 
de las instalaciones y actividad del mercado:

a) Mantenimiento óptimo de las instalaciones del 
mercado.

b) Formación del personal.
c) Organización de la actividad del mercado.

2. El sistema de autocontrol incluirá, como mínimo, 
los siguientes elementos:

a) Elección de puntos, lugares, actuaciones en las 
cuales se debe realizar el control.

b) Objetivos a alcanzar o valores guía que se espera 
obtener en ese punto de control.

c) Frecuencia de los controles.
d) Registro de las incidencias cuando estos objetivos 

o valores no se alcanzan.
e) Medidas correctoras aplicadas en el caso de ocu-

rrencia de incidencias.

Artículo 6. Controles e inspecciones.

1. La supervisión del sistema de autocontrol podrá 
ser realizada por la autoridad competente o por organis-
mos independientes de control que verificarán, mediante 
visita de inspección, con una periodicidad semestral, que 
se ha implantado dicho sistema. En el caso de que se 
detecten incumplimientos, la periodicidad de la supervi-
sión del sistema de autocontrol se reducirá en los térmi-
nos que establezca la autoridad competente.

2. Los requisitos y procedimientos de actuación de 
los organismos independientes de control se ajustarán a 
lo previsto en el anexo.

3. Las autoridades competentes realizarán las com-
probaciones administrativas y sobre el terreno que consi-
deren oportunas para comprobar el cumplimiento del 
sistema de autocontrol en los mercados. Las comproba-
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ciones podrán afectar tanto a las actuaciones de los orga-
nismos de control como a los propios mercados, con 
objeto de comprobar el cumplimiento del sistema de 
autocontrol.

Artículo 7. Solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se dirigirán al órgano 
competente de cada comunidad autónoma y se cumpli-
mentarán en los términos que establezca la correspon-
diente convocatoria. Deberá adjuntarse, al menos, una 
descripción del sistema de autocontrol a implantar en los 
términos previstos en el artículo 4 y el presupuesto deta-
llado de los costes de implantación del sistema.

2. La presentación de las solicitudes deberá produ-
cirse antes del 15 de marzo de cada año.

Artículo 8. Cuantía, compatibilidad y límites de las ayu-
das.

1. Las ayudas previstas en este real decreto son com-
patibles con aquellas otras que establezca con el mismo 
objeto, en su caso, cualquier otra administración, siempre 
que se respeten los niveles máximos de ayuda de las 
inversiones previstos en el apartado 2.

2. El nivel de ayuda para las inversiones previstas en 
este real decreto no podrá superar el 50 por ciento de las 
inversiones subvencionables, en regiones del objetivo 1, 
ni el 40 por ciento en las demás regiones. Se entiende por 
regiones del objetivo 1 las definidas en los artículos 3 y 6 
del Reglamento (CE) n.º 1260/1999 del Consejo, de 21 de 
junio de 1999, por el que se establecen disposiciones 
generales sobre los fondos estructurales.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior 
la ayuda máxima estatal no podrá superar la cantidad
de 36.000 euros por beneficiario y año.

4. Cuando el importe de las solicitudes de ayuda 
exceda de la dotación disponible en el crédito correspon-
diente de los presupuestos del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, se procederá a reducir proporcio-
nalmente las cuantías unitarias de las ayudas transferidas 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

5. Las ayudas que se concedan de conformidad con 
lo establecido en este real decreto se ajustarán a las 
siguientes limitaciones adicionales:

a) Como máximo, un beneficiario podrá percibir 
estas subvenciones durante cinco ejercicios consecuti-
vos.

b) En el primer año se podrá subvencionar la implan-
tación del sistema de autocontrol de ese mercado.

c) En los años siguientes se subvencionarán los gas-
tos de control relativos al sistema de autocontrol implan-
tado en el mercado.

d) Cada beneficiario sólo podrá recibir durante tres 
años el porcentaje máximo de subvención que se fije para 
cada ejercicio.

e) Cuando un beneficiario reciba estas subvenciones 
cuatro o cinco años, el importe que podrá percibir con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado será, 
como máximo, del 40 por ciento de los gastos de control 
el cuarto año y del 30 por ciento el quinto.

6. El conjunto de la ayuda no podrá superar en nin-
gún caso la cantidad de 200.000 euros por beneficiario.

Artículo 9. Instrucción, resolución y pago.

1. La recepción de solicitudes, tramitación y resolu-
ción, control y pago de las ayudas corresponderá a la 
autoridad competente de la comunidad autónoma, en el 
plazo que al efecto se establezca en cada convocatoria.

2. En las resoluciones de concesión de las ayudas se 
tendrán en cuenta las disponibilidades presupuestarias y 
se hará constar expresamente que las ayudas son de 
minimis y que los fondos con que se sufragan proceden 
de los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 10. Financiación de la ayuda.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
financiará las ayudas previstas en este real decreto con 
cargo a la aplicación presupuestaria que para cada ejerci-
cio se determine en los Presupuestos Generales del 
Estado.

2. La distribución territorial de los créditos destina-
dos a las presentes ayudas, consignados en los Presu-
puestos Generales del Estado a cargo del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, se realizará de acuerdo 
con lo previsto al efecto en el artículo 86 de la Ley 47/2003, 
de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

Artículo 11. Justificación del cumplimiento y controles.

Los beneficiarios de las ayudas deberán justificar el 
cumplimiento de la finalidad para la que fueron concedi-
das, y la aplicación de los fondos percibidos, mediante la 
presentación de la documentación justificativa correspon-
diente, en el plazo y forma que determine la autoridad 
que las otorgó, sin perjuicio de los controles, administra-
tivos o sobre el terreno, que pueda realizar la autoridad 
competente.

Artículo 12. Modificación de la resolución, incumpli-
miento y reintegro.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención, podrá dar 
lugar a la modificación de la resolución de concesión. Asi-
mismo, la obtención concurrente de subvenciones otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales, dará lugar a la 
modificación de la resolución de concesión, en los térmi-
nos previstos en el artículo siguiente.

2. El incumplimiento de los requisitos exigidos para 
la concesión de la subvención, con independencia de 
otras responsabilidades en que hubiera podido incurrir el 
beneficiario, dará lugar a la pérdida del derecho a la sub-
vención concedida, con la obligación de devolución, si 
ésta se hubiese abonado, del importe percibido incre-
mentado con el interés de demora legalmente estable-
cido, desde el momento de su abono.

Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades 
percibidas, así como la exigencia del interés de demora 
desde el momento del pago de la subvención, en
los demás supuestos contemplados en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 13. Deber de información.

Las comunidades autónomas remitirán anualmente al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el pri-
mer trimestre de cada ejercicio, los datos relativos a las 
ayudas concedidas el año anterior.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia sobre bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica.
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Disposición final segunda. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en este real decreto será de 
aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Disposición final tercera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación para dictar, en el ámbito de su competencia, las 
medidas precisas para la aplicación y cumplimiento de 
este real decreto, así como para modificar el plazo 
máximo de presentación de las solicitudes.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 9 de febrero de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

ELENA ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Requisitos y funcionamientos de los organismos
independientes de control

Los organismos independientes de control deberán 
reunir los criterios establecidos en la norma ISO/IEC 
17020, con un alcance que incluya la inspección de los 
sistemas de autocontrol de los mercados, y deberán dis-

poner de la oportuna acreditación expedida por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) regulada en el capítu-
lo II, sección 2.ª, del Reglamento de la infraestructura para 
la calidad y seguridad industrial aprobado por el Real 
Decreto 2200/1995, o cualquier otra entidad de acredita-
ción miembro de EA.

De forma transitoria los organismos independientes 
de control que hubiesen solicitado la correspondiente 
acreditación podrán ser autorizados provisionalmente 
mediante resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación por un período máximo de hasta dos años 
después de la entrada en vigor de este real decreto, en 
tanto obtienen la acreditación, previa solicitud y presenta-
ción de la siguiente documentación:

1. Justificación de la competencia técnica para reali-
zar la tarea mediante:

a) Organigrama.
b) Personal inspector (número).
c) Educación inicial, formación y adiestramiento, 

conocimientos técnicos y experiencia adecuados.

2. Identificación legal del organismo.
3. Seguro de responsabilidad adecuado.
4. Tarifas.
5. Métodos y procedimientos de inspección adecua-

dos.
6. Tipo o modelo de informe de inspección que con-

tenga, al menos, los resultados de los exámenes y deter-
minaciones, así como toda la información necesaria para 
comprenderlos e interpretarlos.

Obligaciones:
Los organismos independientes de control deberán 

conservar para su posible consulta por las autoridades 
competentes, durante un plazo de cinco años, los expe-
dientes, documentación y datos de los controles realiza-
dos y de los informes emitidos. 


